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RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 100/1995, inter-
puesto por la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 4 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 100/1995, promovido por
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recur-
so contencioso-administrativo deducido contra las resoluciones
recogidas en el Primer Fundamento de Derecho, las cuales
anulamos en el sentido de que la sanción a imponer a la
actora debe ascender a la cantidad de trescientas mil seis
pesetas (300.006 ptas.). Sin condena en costas.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1647/1995, inter-
puesto por don Juan Cardoso Fortes.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 1 de abril de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1647/1995, promovido por don
Juan Cardoso Fortes, sobre subvención, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las resoluciones objeto de la presente,
referidas en el primer fundamento jurídico, las que hemos
de confirmar por ser acordes con el orden jurídico. Sin condena
en costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 235/1996, inter-
puesto por Construcciones Livalco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 19 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 235/1996, promovido por
Construcciones Livalco, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Construcciones Livalco, S.A., contra

los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 866/1996, inter-
puesto por Construcciones Pliego Sánchez, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 8 de octubre de 1997, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 866/1996, promovido por
Construcciones Pliego Sánchez, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Construcciones Pliego Sánchez, S.L., contra las
resoluciones a que se hizo mención en el Fundamento de
Derecho Primero de esta sentencia, que confirmamos por ajus-
tadas al Ordenamiento Jurídico, así como la sanción que en
las mismas se impone a la actora. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1076/1995, inter-
puesto por don Francisco Javier González Moreno.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de marzo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1076/1995, promovido por
don Francisco Javier González Moreno, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Javier González Moreno, contra
la referida Resolución de la Junta de Andalucía, debemos anu-
larla y la anulamos dada su inadecuación al Orden Jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1602/1995, inter-
puesto por Boat Service, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
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dictada con fecha 19 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1602/1995, promovido
por Boat Service, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía «Boat Service, S.A.», contra la reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
partes.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Inmuvisa Iniciativa Municipal para la Vivienda,
SA, para la construcción de 35 VPO de régimen espe-
cial en alquiler en Lebrija (Sevilla), al amparo del Decre-
to que se cita.

Ilmos. Sres.:
Por don Amador López Muñoz, en representación de la

Sociedad Municipal Inmuvisa, Iniciativa Municipal para la
Vivienda, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado,
correspondiente a la promoción de 35 Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la Plaza Andrés
García Alcón «May» P.P. Polideportivo en Lebrija (Sevilla).

Con fecha 29 de enero de 1997, el expediente
41.1.0137/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Inmuvisa,
Iniciativa Municipal para la Vivienda, S.A.», una subvención
a fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 35 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en la Plaza Andrés García Alcón «May» P.P. Poli-
deportivo en Lebrija (Sevilla), y que asciende a un total de
doscientos setenta y un millones doscientas sesenta y dos
mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas (271.262.849
ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de Cálculo
de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 24 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes


